
 

Categoría 9 Infraestructura 

Considera la existencia, suficiencia, funcionalidad y uso eficiente de las instalaciones académicas —aulas, laboratorios, salas de cómputo, salas de 
conferencia, etc—. 

Valora el cumplimiento de: las normas oficiales para las instalaciones, laboratorios, talleres, normas ambientales y la existencia y funcionalidad de un 
Plan maestro de instalaciones y construcción; así como la existencia y funcionalidad de un programa de mantenimiento preventivo y correctivo. 

Estándares: 

• La institución cuenta con instalaciones académicas- aulas, laboratorios, salas de cómputo, salas de conferencias- adecuadas y funcionales, 
suficientes, bien mantenidas y, sobre todo, limpias y seguras para los programas educativos en sus diferentes modalidades, jornadas y 
sedes. 

• Existe un manejo eficaz y eficiente de las instalaciones que optimiza su uso y empleabilidad. 
• La IES cuenta con un programa de mantenimiento de instalaciones y equipos que garantiza su adecuado funcionamiento, y se cumplen los 

protocolos de seguridad, higiene y protección civil. 
• Se cuenta con un plan de sustitución y renovación de equipo, en especial el de los laboratorios de docencia y salas de cómputo. 
• La IES cuenta con conectividad generalizada y servicios de apoyo permanentes y eficientes para los académicos y estudiantes (acceso a 

internet, servicios de impresión, procesamiento digital, préstamo de equipo, soporte técnico, etc.). Las salas de cómputo satisfacen los 
requerimientos para el desarrollo de los programas educativos. 
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Fortalezas Reto Acción Fortaleza Área de oportunidad Reto Acción área de oportunidad 

• Contar con un programa 
de campañas de reciclaje 
electrónico con el objetivo 
de acopiar y reciclar los 
residuos eléctricos y 
electrónicos de acuerdo a 
la normatividad ambiental 
vigente y evitar que sean 
dispuestos de forma 
inadecuada y puedan 
causar problemas de 
salud y contaminar el 
medio ambiente. 

17,20 • Difusión de campañas de 
reciclaje electrónico en todas 
las dependencias académicas 
y centrales de la UANL, así 
como para el público en 
general utilizando las redes 
sociales de la UANL y medios 
de comunicación externos. 

• La creación de grupos de 
expertos institucionales que 
faciliten la implementación 
del sistema de gestión 
ambiental y seguridad 
operativa en cada una de las 
Dependencias de la UANL. 

• El desarrollo programas, 
proyectos y estrategias que 
promueven la educación y 
conciencia de la comunidad 
universitaria en materia 
ambiental y seguridad 
operativa 

• Dar continuidad al programa 
de reciclaje e implementar 
estrategias para ampliar la 
cobertura del programa con 
la colaboración con 
empresas de la localidad. 

• La creciente demanda estudiantil, la 
ampliación de la cobertura en 
programas educativos pertinentes, 
la innovación educativa y con 
valores humanísticos y con 
responsabilidad social, requieren el 
establecimiento de un programa 
permanente, con acciones claras y 
precisas para avanzar en la 
modernización de la infraestructura 
física instalada con el firme 
propósito de atender la 
accesibilidad universal y las 
necesidades con igualdad e 
inclusión a estudiantes, profesores, 
investigadores y personal 
administrativo de la UANL.  

2,4,5 • Revisar permanentemente 
las normas oficiales para 
las instalaciones, 
laboratorios, talleres para 
garantizar la funcionalidad 
de un programa de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo. 

• Contar con la Dirección de 
Gestión Ambiental y 
Seguridad Operativa que 
promueve el 
cumplimiento de la 
normativa ambiental 
nacional en los espacios 
universitarios. 

17,20 • Garantizar la actualización del 
inventario de áreas edificadas, 
clasificada por dependencia y por 
tipología de espacios. 

24 

• Revisión y gestión de la correcta 
integración de total de los 
expedientes técnico-jurídicos por 
predio. 

24 

• Hacer extensivo el proceso de 
adaptación al 100% de las 
instalaciones universitarias. 

24 
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